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idmiDístracián prei 
Gobierno Cíil 

la proiBEia de León 
C I R C U L A R 

En cumpümiento de lo dispuesto 
en el párrafo 3 del artículo 7.° de la 
Ley de 24 de Diciembre último so
bre reforma de' las Haciendas Muni 
cipales y para evitar las dudas que 
puedan surgir sobre percepción por 
los veterinarios titulares de la Tasa 
de 10,00 pesetas en el reconocimien
to de cerdos en régimen de consumo 
familiar, que los Ayuntamientos ve 
nían obligados a anticipar como in
cremento de los haberes de dichos 
funcioDarios, con arreglo al Decreto 
de 18 de Junio de 1930 y Orden de 
29 de Mayo de 1945, se estima conve 
niente aclarar a las Corporaciones 
interesadas lo siguiente: 

l,0 La tasa parafiscai de 10,00 pe
setas establecida por el Decreto de 
10 de Marzo de 1960 en favor de los 
veterinarios titulares por el* recono
cimiento de cerdos en régimen de 
consumo familiar dejará de ser anti
cipada por los Ayuntamientos, en 
virtud de las disposiciones conteni
das en la Ley de 24 de Diciembre 
ultimo. 

2.° La percepción de la referida 
«sa parifiscal, que no ha sido supri
mida por la citada Ley de 24 de Di
ciembre último, por no constituir 
ingreso municipal, se verificará di
rectamente por los Veterinarios res
ta» ,08 <IU8 estál1 obligados a pres-
iii¿ A servicio correspondiente, ate-
oiendose para ello a las disposicio-
cinn 8 s ^g^tes y a las instruc-
lo* n qu.e sobre el Particular dicten 

organismos competentes, 
dn ^que.se hace Público para debi-
nes v f 0C1I?[1ÍeDt0 de ,as Corporacio 

t J/uncionarios interesados. 
^ o n , 5 de Febrero de 1963. 

52g ^ Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementeiía 

Sábado 9 de Febrero de 1963 

ncia 

C O N C U R S O - S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará concurse-subasta para 
la ejecución de las obras del Museo 
Arqueológico v Biblioteca Provin
cial «ILDEFONSO FIERRO ORDO-
ÑEZ». 

El presupuesto de contrata asciende 
a ia cantidad de OCHO MILLONES 
N O V E C I E N T A S VEINTICINCO 
MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y 
SEIS PESETAS CON SESENTA Y 
TRES CENTIMOS (8 925.656.63). 

La fianza provisional es de CIEN
TO SETENTA Y OCHO MIL QUI 
NIENTAS TRECE PESETAS CON 
TRECE CENTIMOS (178.513.13). que 
podrá constituirse en la Caja Gene 
ral de Depósitos o en la de la Exce
lentísima Diputación, siendo el 4 por 
100 del importe de ia adjudicación 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes del Reglamento de 
9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución'de'.las'obras 
será de TREINTA MESES. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario General de la Cor
poración o por el Oficial Mayor Le
trado, 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de los sobres que con
tengan las «Referencias» tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce ho
ras del día siguiente h¿bil al de 

No se publica ios l íomiugcs ni día* f»erlv»« 
Ejemplar corrlentei 1,50 psnetaa. 
Idem «frasidosi 3,00 pesetas. 
CMchc-s precios serán Incrementados con» 

S por tes para mmortizaclóa de emprés t i to 

quedar cerrado el piazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración, que dará fe. El resultado 
de la selección se anunciará en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
cita del día y hora para ia apertura 
de los sobres que contengan las ofer
tas económicas. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D, mayor de edad, vecino 

de , calle provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad núm expedido en , 
con fecha de de . . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D. ; 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y enterado del anuncio corres
pondiente, así como de ios pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en el concurso-su
basta de las obras del Museo Arqueo
lógico y Biblioteca Provincial «IL
DEFONSO FIERRO ORDOÑEZ», y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Or
ganismos competentes. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

León, 2 de Febrero de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
525 Núm, 204.-265,15 ptas. 



SsrYiclo Recaadalorio deCoDíribaciones 
e Impneslosjiel Estado 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Javentino Nistal Martínez, Re
caudador Auxiliar de Contribucio
nes de la Zona de León, 2.a, 
Hago saber; Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 19 de Enero de 1963, providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen,cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de Paz, se 
celebrará el 5 de Marzo de 1963, 
en Cimanes del Tejar, a las once 
horas. 

Deudor: Fermín Fernández 
Martínez 

Una viña en Cimanes, de 28 áreas . 
Linda: al Norte, rodera; Sur, Agueda 
Fernández; Este, rodera; Oeste, Pa
blo Suáiez. Capitalización de la mis
ma, 880 pesetas; cargas que gravan 
el inmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 586,64 pesetas. 

Deudor: Andrés Fernández 
Rodríguez 

Tierra en Velilla, donde llaman 
Las Bragas, cabida 35 áreas. Linda: 
Norte, Clemente Aller; Sur, Tomás 
Martínez; Este, moldera; Oeste, José 
González. Capitalización de la mis
ma, 720 pesetas; cargas que gravan 
el inmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 480 pesetas. 

Deudor. Isidoro García Sevillano 
Tierra secana, en Alcoba, al Corti-

chero, cabida 14 áreas. Linda: Norte. 
Bernarda Martínez; Sur, camino; Es
te, Dionisio Martínez; Oaste, Fran 
cisca García Sevillano. Capitaliza
ción de la misma, 300 pesetas; cargas 
que gravan el inmueble, ninguna; 
valor para la subasta, 200 pesetas. 

Deudor: Jenaro García Suárez 
Prado en Azadón, a La Pación, 

cabida 6 áreas. Linda: Norte, Oren-
cio Domínguez; Sur, José Suárez; 
Este, Orencio Domínguez; Oeste, ca
mino. Capitalización del mismo, 800 

• pesetas; cargas que gravan el inmue
ble, ninguna; valor para la subasta, 
533,34 pesetas. 

Deudor: Galo Fernández 
Fernández 

Tierra en Velilla, a Las Eras, cabi
da 14 áreas. Linda: Norte, Andrés 
Martínez; Sur, Manuel Alcoba; Este, 
Félix Martínez; Oeste, campo común. 
Capitalización de la misma, 300 pe 
setas; cargas que gravan el inmueble, 
ninguna; valor para la subasta, 200 
pesetas. 

Deudor: José Peláez Fernández 
Tierra en Villarroquel, al sitio de 

La Majada, de cabida 96 áreas. L i n 

da: Norte, Ignacio Alvarez; Sur, cam 
po común; Este, rodera; Oeste, rodé 
ra. Capitalización de la misma, 2.060 
pesetas; cargas que gravan el inmue
ble, ninguna; valor para la subasta, 
1.733,34 pesetas. 

Deudor: Jerónimo Rodríguez 
Prado en Azadón, a Prado Nuevo, 

cabida 20 áreas. Linda: Norte, calle
ja; Sur, David Diez; Este, Agustín 
Suárez; Oeste, José Suárez. Capitali
zación del mismo, 1,220 pesetas; car
gas que gravan el inmueble, ningu
na; valor para la subasta, 813,34 pe
setas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se susti
tuirá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omití 
da por los medios establecidos en el 
Título VI de la Ley Hipotecaria den 
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresada en el Tesoro Público, 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe 
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

OTRA,—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les tendrá por noti
ficados mediante este anuncio, a to
dos los efectos legales. (Número 4 del 
artículo 104.) 

En León, a 19 de Enero de 1963.— 
El Recaudador, Juventino Nistal 
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AiUnínlstratlán mimltipai 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Cumplidos los trámites reglam. 

tarios, se anuncia a subasta la enai 
nación de 154 solares de la pronj 
dad municipal, al sitio denominari 
«Campo de San Jorge», en el barri 
de Villanueva, sobre el precio A 
40, 60 y 80 pesetas el metro cuadradJ 
según emplazamiento y pliego 
condiciones. ue 

La presentación de pliegos tendrá 
lugar en la Secretaría municinap 
durante los veinte días siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia v 
durante las horas de oficina. J 

Los licitadores consignarán pre. 
viamente en la Depositaría munici
pal y como garantía provisional, lá 
cantidad de cuatrocientas pesetas! 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las docp 
horas del día siguiente hábil de la 
terminación del plazo de admisión 
de pliegos. 

Carrizo, 29 de Enero de 1963.-El 
Alcaide (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION , 
Don vecino de con 

carnet de identidad núm 
enterado del pliego de condiciones, 
así como de los demás documentos 
que obran en el expediente, se com
promete a adquirir el solar núm. . . . 
de la parcelación de «San Jorge», en 
Villanueva, por el precio de pesetas 
(en letra) por metro cuadrado. 

Ss adjunta resguardo de la fianza 
provisional y declaración negativa 
de incapacidad e incompatibilidad. 

Fecha y firma, 
455 Núm. 190.-110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Por el plazo de quince días s-
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
de presupuesto, administración del 
patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares de presupuesto, 
referidas unas y otras al pasado ejer' 
cicio de 1962. 

Durante dicho plazo, podrán lof' 
mularse contra las mismas P9rI2 
interesados, cuantas reclamación65 
se estimen pertinentes. • ar(S 

Berlanga del Bierzo, 31 de Eneru 
de 1963.-ElAlcalde,AmadorAlong 

Ayuntamiento de 
Valdepolo . .0 

Aprobadas por este Ayuntainien 
de m i Presidencia, las Ordena^ 
que se expresan, que regirán 



í * 9 * 5 5 5 ! ^ ^ » ! y posteriores, se ha 

cipa1'. 
fin de que durante el plazo 

| UC 
j /auincedías puedan ser examina 
d ñor los interesados y formular 
faíreciamaciones que estimen opor-
taparada y situado de carruajes. 

Entrada de carrujes en edificios 
narticolares 
p Tránsito de ganados. 

Valdepolo, I o de Febrero de 1963. 
£1 Alcalde, J. Mencía. 485 

Desconociéndose el paradero de 
ios mozos pertenecientes al reem-
niazo de 1963, que a continuación se 
relacionan, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en la Gasa Consistorial 
respectiva a los actos de cierre defi
nitivo del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar respectivamente ios 
días 10 y 17 del actual mes de Febrero, 
bien entendido que de no verificarlo 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugat: 

Quintana del Castillo 
Cilinio Miguel Alonso Martínez, 

hijo de Argimiro y de Encarnación. 
Amando Alvarez García, de Aveli-

no y Hortensia. 
Ricardo García Diez, de Dámaso 

y Guadalupe. 
Emilio Fernández Pérez, de Emilio 

y Carolina. 
Benjamín Florino García Prieto, 

de Ernesto y Aurora. 516 
San Andrés del Rabanedo 

Umberto Alonso Arias, hijo de 
Umberto y de Josefa. 
fa«i ?el AJraSón Rodríguez, de Ra-lael y Agueda. 

Eugenio Sánchez Laiz, de José y 
Tomasa. ^ 

Gorullón 
I ^V8.^8' hi)0 de Salad: 

y Josefe. De,gad0' José 'de JoacIuííl 
1 lPérez' Andrés, de Manuela. 538 

Torre del Bierzo 
berteo y0ptla?rÍCÍ0 LareDa' hij0 de A1-
nioMrEieoínGaUtÍérrez Priel0' de Ante-

3 101nna- 542 
Posada de ValdeSn 

^ ^ o r i n T a ^ ' VÍCenle' hij0 de 
^ ^ y F r a n c S ' J0Sé' de deSCOn0' 
« ^ y ^ e ü a ^ 0 8 ' FÍlemÓD' de Q^n-
ypi32 ^est* 

Guerra González, Laurentino, de avalúo, con la rebaja dicha del vein-
José y Segunda. ticinco por ciento. 

Guerra Gonzalo, Francisco, de Ce- Dado en Ponferrada, a veintinueve 
cilio y Felicitas. de Enero de mil novecientos sesenta 

Pérez Pérez, Manuel, de Joaquín y tres.—El Juez, César Alvarez. — El 
y Benedicta. j Secretario, Fidel Gómez. 

Rivero Corrales, Amador, de Pedro 506 Núm. 207.—1^8,65 ptas. 
Isabel. 547 

T ^ w . f { „ . . . Aa T Don Cesar Alvarez Vázquez, Juez de 
Jano Manovel, Delfín, h^jo de Je- Instrucción de la ciu3ad y partido 

sus y de Lidia. 555 ^ ponferrada. 
Hace público: Que en cumplimien' 

Aguntamiento de to de carta orden de la Iltma. Au-
Villaobispo de Otero diencia Provincial de León, dima-

Aprobado por esta Corporación en d e LST ^ iÍnS^UÍíÍ0nrnSpnl 
sesioPn correspondiente ef padrón d e j — « f e s a ^ ^ ' d ^ i s o n ^ y d " 
^ ^ « e d a ^ ^ H l l ^ 
público en la Secretaría del Ayun 

de 

ta, Juan, de Juan^José 
Fernández Roj0í julián( de^es i . 
!¿0 y Dolores 

^^o'y^mala Santos• de' desC0110-

tamiento por el plazo de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
los vecinos y presentadas las recla
maciones que contra el mismo pue
dan producirse. 

vecino de Camponaraya, para la 
| efectividad de Iss costas y tasas ju
diciales a que fue condenado éste, 
se embargó como de la propiedad 
del mismo, y se saca a pública su
basta por tercera vez, y sin sujeción 

AflmüstraiiB de lostlcía 

Viíiaobis'po' de Otero, 28 de Enero! a ^P0' el vehículo siguiente: 
de 1963.-E! Alcalde (ilegible). 410 ^ «Una motocicleta, marca «S. B.», 

de 98 centímetros de cilíndrala, ma
trícula LE 10.025, con motor núme
ro 1.755, y el mismo número de bas
tidor, en estado de uso, con la parte 

Y , r - j n * j delantera deteriorada. Valorada en 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada tres mil doscientas pesetas». 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de Dicha motocicleta se encuentra de-

Instrucción de la ciudad y partido positada en poder de D. Servando 
de Ponferrada. Alvarez Gómez, mayor de edad, in-

Hace público: Que en cumplimien- dustrial y vecino de esta ciudad, 
to de carta orden de la lima. Audien- Salle General Gómez Nunez. en dón
ela Provincial de León, dimanante de podrá ser examinada, 
del sumario instruido con el núme El remate tendrá lugar en la Sala 
ro 70 de 1961, por hurto, contra Bal- Audiencia de este Juzgado el día 
bino Ramón Fernández y Francisco ^emte d^ Febrero próximo a as doce 
Ramón García, vecinos de San Mi | horas' advirtiéndose a los hcitadores. 
duel de las Dueñas y Almázcara. I ^ Para Pod,er t0íKa.r Parte en.la 
para la efectividad de las costas y ta- mis«ia ^fberan consignar previa-
sas judiciales causadas en dicho%u. mente sobre la mesa del Juzgado el 
mario v a la que fueron condenados f*162 P0/ c,ietnto1 de la tasación, reba-
dichos procesados, se embargó como lando ^ esta el veinticinco por cien
c i a propiedad d¿ los mismos y Se toq«e s^vio de tipo para la segunda 
saca aP pública subasta por segunda | ^ u n t r ' c L ^ 

VeZ y-CZtLeÍtJ£ ^ l í l ™ ^ a veintin por ciento de la tasación, los bienes 1 ve de Eaero de mil n'ovecientos 
siguientes 

«Catorce rollos de madera de cas 
taño y dos de homero, de un metro 
y medio cúbico de madera de casta
ño y cuatro metros cúbicos de made
ra de homero. Uaa barca de madera 
de pino, para dos personas. Tasados 
los citados rollos de madera y la bar
ca en mil quinientas pesetas.» 

Los que se encuentran depositados 
en poder de D. Benjamín Ramón 
González, vecino de San Miguel de 
las Dueñas. 

El remate tendrá lugar en la Sala • 
este Juzgado el día'' 

senta 
quez. 
504 

veintinue-
se-

y tres.—César Alvarez Váz-
El Secretario, Fidel Gómez. 

Núm. 206.-123,40 ptas. 

. Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en procedimiento 

de apremio que sigo a instancia de 
la Jefátura Provincial de Tráfico, 
según comunicación dimanante de Audiencia de 

veinte de Febrero próximo, a las; expeaiente seguido con el núme-
doce horss, advirtiéndose a los lici-1 ro 3.240/61, por infracción a las nor-
tadores que para poder tomar parte j mas de circulación y transporte por 
en la misma deberán consignar pre J carretera, contra el vecino de Dehe-
viamente sobre la mesa del Juzgado i sas, Anselmo Méndez Diez, por pro
el diez por ciento de la tasación, y i videncia de hoy se acordó sacar a 
que no se admitirán posturas que no pública subasta, por tercera vez, tér-
cubran las dos terceras partes de su mino de ocho días y sin sujeción a 



tipo la camioneta que a continua
ción se describe y que fue tasada 
pericialmente en mil quinientas pe 
setas: 

Una camioneta pequeña, marca 
«Ford», en mal estado de conserva
ción y sin funcionamiento, pintada 
la cabina y parte delantera de color 
rojo, matrícala PO 3.537. 

Este bien se halla depositado en 
poder de D.'Pedro Núñez Aparicio, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta ciudad, «Garaje 
Pispis». 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de los corrientes y hora de las 
once, advirtiendo a los licitadores, 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en lugar que 
se señale, el diez por ciento efectivo 
del valor que se señale para la segun
da subasta. 
. Poníerrada, a cuatro de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
César Alvarez Vázqutz.—El Secreta
rio, Fidel Gómez, 
534 Núm. 205. -120,75 ptas. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez Municipal del nú

mero dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en juicio de faltas núme
ro 1 de 1963, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día 19 del mes deFebrero de 
mi l novecientos sesenta y tres, a las 
diecisiete horaden la Sala de Audien
cia de este Juzgado Municipal sita en 
la calle Roa de la Vega, 16, entresuelo, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos para 
(jue comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de qae in
tenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal y artículo 8 ° del 
Decreto de 21 de Noviembre 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante - denunciada, Fermina 
Pola neo Castrillo de 29 años, soltera, 
sus labores, hija da Félix y Fidela, 
natural de Dmñas (Paiencia), vecina 
que fae de Trobajo del Camino, 
calle Cascajera, número 5, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido. 

firmo y sello la presente en León, a 
seis de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario, Aure 
lio Chicote. 546 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, con residencia en Martas 

de Paredes 

A N U N C I O 
En el procedimiento ejecutivo ex-

trajudicial que, conforme al art 129 
de la Ley Hipotecaria, se sigue en la 
Notaría don Mariano Alvarez Fer
nández, de Murías de Paredes, a 
instancia de don Manuel Cañedo 
Tascón, contra doña Manuela Colín 
Sabugo y don Raúl Ramón Ramón, 
de Rioscuro, se saca a pública su
basta la siguiente finca hipotecada: 

Una tierra destinada a solar edifi
cable, en término de Villablino, al 
sitio de «Las Cruces», de 225 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
camino de Las Barreras a Villablino; 
Sur, otro solar de don Pedro Colín; 
Este, tierra de Faustina Sabugo Al
varez, y Oeste, camino. En este so
lar está iniciada la construcción de 
una casa de cuatro plantas y sótano, 
sobre suelo de 16,20 metros de largo 
por otros 9,00 de ancho, con entra
da principal al Este, 

La subasta se celebrará en el des
pacho de dicho Notario en Murías 
de Paredes, el once de Mar/o del 
corriente año, a las doce horas; el 
precio que servirá de tipo para la 
licitación es el de noventa mil pese 
tas, acordado en la escritura de hi
poteca; los antecedentes, la titula
ción y la certificación del Registro 
de la Propiedad están a disposición 
de los interesados en el despacho 
del mismo Notario, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas 
tante la referida titulación; las car 
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al eré 
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema • 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate, y los licitadores, a 
excepción del acreedor, deberán de
positar en poder del Notario el diez 
por ciento del precio fijado como 
tipo, para poder tomar parte en la 
subasta. 

Murías de Paredes, a 1.° de Febre
ro de 1963.—El Notario, Mariano Al 
varez. 
469 Núm. 192—149,65 ptas. 

Anuncios partículares 

Coiiiimidad de Regantes 
de la Presa de «Rodrigo Abril y 

San Marcos 
Se convoca a los usuarios de las 

aguas de esta Presa a Junta general 

extraordinaria, que tendrá lUp 
día 22 del próximo mes de Febr e! 
las once de la mañana en 1.a CQeroí 

fcatoria y de no reunirse número 
fleiente de partícipes, se reunj. '^ 
2.a con votaría a las doce hora3 611 
dicho día, en el local Escuela ^ 
niños de Palanquines, para trata ^ 
siguiente Orden del Día: N 

1. ° Lectura y aprobación, en 
caso del acta de la sesión anterior^ 

2. ° Del examen y aprobación A 
presupuesto de ingresos y gastos nn 
para el presente año ha presenté 
el Sindicato. m* 

3. ° Renovación de cargos. 
4. ° Asuntos de interés general 
5. ° Ruegos y preguntas. '* 
Palanquines, 25 de Enero de 1%» 

—El Presidente, (ilegible). 
379 Núm. 191.-65.65 pi8Si 

Comunidad de Regantes 
de ios pueblos de Santa Lucía 

y Vega de Gordón 
Don Julián Robles Arias, Presidente 
í de la Junta Vecinal de Santa La

cia, por la presente hace saber: 
Que atendiendo a deseos de los, 

interesados en el riego de «Los Adi-
les, El Quiñón y La Vega», parajes 
enclavados en los términos vecinales 
de Santa Lucía y Vega de Gordón, 
convoco a Junta general a todos los 
propietarios de fincas rústicas en los 
expresados lugares, que sean usua
rios de las aguas procedentes del rio 
Bernesga, y a cuantas personas pu
diera interesar, cuya reunión tenüíá 
lugar en la Casa Concejo del pueblo 
de Santa Lucía, el domingo día 10 de 
Marxo y hora de las once de la ma
ñana en primera convocatoria y ana 
hora más tarde en segunda, donde 
se tratará el siguiente orden del día:: 

1. ° Nombramiento de una Comi
sión organizadora que se encargue 
de redactar , los proyectos de las Or
denanzas y los Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos por los 
que ha de regirse esta Comunidad, 

2. ° Bases a que dentro de los mO' 
délos aprobados por la Superioridad 
se han de ajustar dichas Ordenanzas 
y Reglamentos, y 

3. ° Facultar a la Comisión orga
nizadora para que prosiga los tra» 
tes ya iniciados para que por i»60. 
de un acta de notoriedad se ÍDSC' 
ban las aguas dedicadas al regadi^ 
obtengan los datos que sean preC1 
y realicen cuantas acciones seso 
cesarías para llevar a efecto deo 
de las normas legales la constito 
de esta Comunidad. 

Santa Lucía, 26 de Enero de & 
Julián Robles. , 
404 Núm.f94.-~-ll8,l5Pl: 

LEON 
de la Diputación ProTí» 
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